CERTIFICACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO

Yo, ____________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. _____________, expedida en ______________, para efectos de lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 387del estatuto Tributario para el beneficio tributario de deducción por dependientes, de manera libre, espontánea y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que las siguientes personas dependen de mi económicamente:

	Tipo de Documento
	No. De Identificación
	Nombres y Apellidos
	Fecha de Nacimiento
	Calidad De Dependencia

	 
	 
	 
	DD/MM/AAAA
	 



Marque la(s) opción(es) que cumpla(n) con las condiciones de dependientes:
		
	1. Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años y dependan económicamente del contribuyente.
Anexar registro civil de nacimiento y tarjeta de identidad.
	   

	2. Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 25 años, cuando el padre o madre contribuyente persona natural se encuentre financiando su educación en instituciones formales de educación superior certificadas por el ICFES o la autoridad oficial correspondiente; o en los programas técnicos de educación no formal debidamente acreditados por la autoridad competente, 
Anexar registro civil de nacimiento 
Anexar certificación semestral de pago matricula expedida por la respectiva entidad educativa.
	

	3. Los hijos del contribuyente mayores de 18 años que se encuentren en situación de dependencia originada en factores físicos o psicológicos.  
Anexar registro civil de nacimiento 
Anexar certificación de Medicina legal, de la EPS o de cualquier institución idónea    habilitada en el Registro Nacional de Salud			
	

	4. El cónyuge o compañero(a) permanente del contribuyente que se encuentre en situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a doscientos sesenta (260) UVT, certificada por Contador Público, o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal.
Anexar certificación anual de contador público. (cédula y tarjeta profesional)
Anexar certificación de Medicina legal, de la EPS o de cualquier institución idónea habilitada en el Registro Nacional de Salud
Registro civil de matrimonio o la manifestación de convivencia
	

	5. Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de dependencia sean por ausencia de ingreso o ingresos en el año menores a doscientas sesenta (260) UVT, certificada por Contador Público, o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal.
Anexar certificación anual de contador público. (cédula y tarjeta profesional)
Anexar certificación de Medicina legal, de la EPS o de cualquier institución idónea habilitada en el Registro Nacional de Salud
Registro civil del docente
Registro civil del dependiente hermano(a)
Documento de identidad del dependiente				
	



En constancia de lo anterior se firma a los ________ días del mes de ___________ del año________


___________________
Firma 
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